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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el acuerdo de Consejo Universitario de la sesión del 17 de enero 2017, sobre designación 

de la Comisión que gestionara la donación del terreno de Essalud para la UNCP. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, admin.(strativo y económico. Las universidades 

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, el Artícu' lo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que "El Estado reconoce la 

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad 

con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normas aplica' bles. Esta autonomía 

se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1. Normativo, 8.2. De gobierno, 8.3. Académico, 8.4. 

Administrativo y 8.5. Económico"; 

Que, el Artículo 25° del Estatuto Universitario, señala: El Consejo Universitario es el máximo 
órgano de gestión, dirección, de promoción y ejecución académica y administrativa de la UNCP; . 

Que, en sesión de Consejo Universitario del 1.7 de enero 2017, se acordó por unanimidad nombrar 
la Comisión que gestionará la donación del terreno de ÉSsalud para la universidad, dándoles el 
plazo de un mes a partir de la emisión de la resolución, para que entreguen el informe 
correspondiente; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo 
de Consejo Universitario del 17 de enero 2017; 

RESUELVE: 

1° DESIGNAR la Comisión que gestionará la donación del terreno de Essalud para la 
UNCP conformada por: 

• Dra. Delia Paimira Gamarra Gamarra 
Vicerrectora de Investigación 

• Dr. Ciro Abelardo Espinoza Montes 
Director del Instituto de Investigación 

• Dr. ide Gelmore Unchupaico Payano 
Decano Facultad de Zootecnia 

• Dr. Héctor Huamán Samaniego 
Decano Facultad de ingeniería de Sisterpas 

• Abog. José Luis Velásquez Lazo 
Asesor Legal 

Responsable 

2° DISPONER que la Comisión designada tendrá un mes a partir de la emisión de la presente 
Resolución, para la entrega de su informe. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de' la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración, a través de las oficinas generales,„qoLci.o.as  y unidades correspondientes. 
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